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TUMET S.A.
POLITICAS Y NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
31 DICIEMBRE 2013

INFORTIACION GENERAL

TUMET S. A. fue constitu¡da el 15 de Mayo del 2OO2 en la ciudad de Guayaqu¡l - Ecuador e
inscrita el 26 de junio de 2002 en el registro mercantil.

Su objeto social pr¡nc¡pal es dedicarse a la venta al por mayor y menor de accesorios, partes y
piezas de vehiculos.

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS.

2.1. Declaracionesdecumplimiento.

Los presentes estados financieros de TUMET S. A., constituyen los primeros estados
financieros que han s¡do preparados de conformidad con la Norma lntemacional de
lnformación F¡nanc¡era para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF para las PYMES)
emitidas por el IASB (lnternational Account¡ng Standard Board) que han sido
adoptadas en Ecuador y representan la adopción integral, explícita y sin reservas de
las referidas normas internacionales. Hasta el 31 de diciembre del2011 los estados
financieros se prepararon de acuerdo con Normas Ecuator¡anas de Contabilidad
(NEC).

Los estados financieros de acuerdo a NllF para las PYMES al 31 de diciembre del
2011 y el estado de situación financiera de apertura al I de enero del 2011, han s¡do
preparados exclusivamente para ser util¡zados por la administración de la Compañía
como parte del proceso de conversión a NllF para el año term¡nado el 31 de diciembre
del2012.

A continuación se describen las pr¡ncipales políticas contables adoptadas en la
preparación de estos estados financieros. Tal como lo requieren las NllF para
PYMES, estas políticas han sido definidas en función de las NllF vigentes al 3l de
dic¡embre del 2012, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se
presentan.

2,2. Bases de preparación.

Los estados financieros de TUMET S. A. comprenden los estados de situación
financiera al 1 de enero del2011 (fecha de transición), 3l de diciembre del 20l I y 31
de diciembre del 20'12, los estados de resultado integral, de cambios en el patr¡mon¡o y
de flujos de efect¡vo por los años term¡nados el 31 de diciembre del 2012 y 2011.
Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas
lnternacionales de lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NllF
para las PYMES). La Administración declara que las NllF han sido aplicadas
integralmente y s¡n reservas en la preparación de los presentes estados financ¡eros.

2.3. oneda funcional y de presentación.

Las partidas en los estados f¡nanc¡eros de la compañía se expresan en la moneda del
amb¡ente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). Los
estados financ¡eros se expresan en dólares estadoun¡denses, que es la moneda
funcional y moneda de presentación de la Compañía.

2.
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2.4. Efectivo

La Compañía considera como efectivo los saldos en caja y bancos sin restricciones.

2.5. cl¡entes y otras cuentas por cobrar

Representados en el estado de situación financiera por los documentos y cuentas por
cobrar comerciales cl¡entes, empleados y otras cuentas por cobrar. Son activos
financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o determ¡nables y que no
cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos corrientes, excepto los
venc¡m¡entos superiores a l2 meses desde la fecha del estado de situación financiera,
que se clasifican como activos no conientes. El período de crédito promedio sobre
las ventas es de 30 a 60 días.

Los clientes y otras cuentas por cobrar incluyen una provisión para reducir su valor al
de probable realización. Dicha provisión se constituye en función de un análisis de la
probabilidad de recuperación de las cuentas y se reconoce ¡nmed¡atamente en
resultados una pérdida por deter¡oro de valor.

2.6. Deterioro del valor de los act¡vos

Al final de cada período, TUMET S.A. evalúa los valores en libros de sus activos a fin
de determ¡nar si existe un ¡nd¡cat¡vo de que estos activos han sufrido alguna pérdida
por deterioro. En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo a f¡n de
determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna).

Las pérdidas por deterioro se reconocen ¡nmed¡atamente en resultados, salvo si el
activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la pérdida
por deter¡oro como una disminución en la revaluación.

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del act¡vo aumenta al
valor estimado rev¡sado de su importe recuperable, de tal manera que el valor en l¡bros
incrementado no excede el valor en libros que se habría calculado si no se hubiera
reconoc¡do la pérdida por deterioro para dicho activo en años anteriores. El reverso
de una pérdida por deter¡oro es reconocido automát¡camente en resultados, salvo si el
aclivo correspondiente se registra al ¡mporte revaluado, en cuyo caso el reverso de la
pérdida por deterioro se maneja como un aumento en la revaluación.

2.7. lmpuestos

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar
corriente.

2.9.1 lmpuesto corriente - Se basa en la ut¡lidad gravable (tributaria) registrada
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las
part¡das de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán
gravables o deducibles en el mismo año. El pasivo de la Compañía por
concepto del impuesto corriente se calcula utilízando las tasas fiscales
aprobadas al final de cada período.
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2,9.2 Act¡vos por impuestos corrientes - Representa retenciones en la fuente del
¡mpuesto a la renta y créd¡to tr¡butario generado por el ¡mpuesto al valor
agregado - IVA pagado en las adquisiciones de bienes y servic¡os, los cuales
serán compensados con las cuentas por pagar que se generen por dichos
conceptos ó mediante resolución de reclamos presentados por la Compañía
ante la autor¡dad tr¡butaria.

2.8. Pasivosacumulados

lncluye pr¡ncipalmente:

2.lO.l Partic¡pación a trabajadores - TUMET S.A. reconoce un pasivo y un gasto
por la partic¡pación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.
Este beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de
acuerdo con dispos¡c¡ones legales.

2.9. Capital social.

Las acc¡ones ord¡narias se clasifican como patr¡mon¡o neto.

2.10. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se reconocen cuando el resultado de una transacción que involucra los
productos que vende la Compañía se puede estimar con fiabil¡dad; ingresos ord¡narios
asociados con la operac¡ón deben reconocerse, cons¡derando el grado de realización
de la transacción, al final del período de presentación de los estados financieros.

El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen
todas las condiciones s¡guientes requisitos:

. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabil¡dad;

. Es probable que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a
la empresa;

. El grado de real¡zación de la transacción, al final del periodo de referencia puede
ser med¡do con fiabilidad, y

Los costos incurridos por la transacción y los costos para completarla, puedan ser
valorados con fiab¡lidad.

2.11. Gastos

Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, independ¡entemente
de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano
en el que se conocen.

2.12. Compensac¡ón de saldos y transacciones

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el
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reflejo de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacc¡ones que, contractualmente o por una
norma legal, contemplan la pos¡b¡lidad de compensación y la Compañía tiene la

intención de liquidar por su importe neto o de rcalizat el activo y proceder al pago del
pasivo de forma s¡multánea, se presentan netos en resultados.

2.13. Estimac¡onescontables

La preparación de los presentes estados financieros en conform¡dad con NllF para

PYMES requiere que la Admin¡stración realice c¡ertas est¡mac¡ones y establezca
algunos supuestos inherentes a la activ¡dad económica de la entidad, con el propósito
de determinar la valuación y presentac¡ón de algunas partidas que forman parte de los
estados financ¡eros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos
estuvieron basados en la mejor utilización de la informac¡ón d¡sponible al momento, los
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales.

Las est¡maciones y juicios subyacentes se rev¡san sobre una base regular. Las
revisiones a las est¡mac¡ones contables se reconocen en el período de la revisión y
períodos futuros s¡ la revisión afecta tanto al período actual como a períodos
subsecuentes.

3. ADOPCIÓN POR PRIMERA VEz DE, LAS NORMAS INTERNACIONALES DE
INFORÍITACIÓN FINANCIERA PARA PEOUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDAOES (NIIF PARA
LAS PYMES).

La Superintendenc¡a de Compañías estableció med¡ante Resoluc¡ón No. 06.Q.1C1.004 del 2'l
de agosto del 2006, la adopción de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera
(NllF) y su aplicación obligator¡a por parte de las compañÍas y entidades sujetas a su control y
vigilancia, a partir del 1 de enero de 2009, la cual fue rat¡ficada con la Resolución No. ADM
081 99 del 3 de julio del 2008. Adicionalmente, se estableció el cumplimiento de un
cronograma de aplicación según lo dispuesto en la Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de
nov¡embre del 2008. La Compañía está obligada a presentar sus estados financieros de
acuerdo con NllF para PYMES a partir del 'f de enero de2011.

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 201 l, la Compañía preparó sus
estados financieros de acuerdo con principios de contab¡lidad generalmente aceptados en el
Ecuador. Desde el I de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son
preparados de acuerdo a NllF para PYMES.

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transic¡ón a las NllF
el año 201 '1, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de pr¡mera aplicación
el I de enero del 2011.

La aplicación de las NllF para PYMES supone, con respecto a los principios de contabilidad
generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de
prepararse los estados financieros correspondientes al año 2013:
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. Cambios en las polít¡cas contables, cr¡ter¡os de med¡ción y forma de presentac¡ón de los
estados f¡nanc¡eros

. La ¡ncorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral

. Un incremento s¡gn¡ficativo de la información ¡ncluida en las notas a los estados
financieros

4, ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRíNCOS

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NllF para PYMES
requiere que la Administración realice ciertas estimac¡ones y establezca algunos supuestos
inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación
y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión
de la Administrac¡ón, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor
ut¡lización de la información d¡sponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus
efectos f¡nales.

Las est¡mac¡ones y ju¡cios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a
las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y períodos futuros si la
revisión afecta tanto al período actual como a períodos subsecuentes.

A continuac¡ón se presenta la estimación y ju¡c¡o contable crítico que la admin¡stración de la
Compañía ha ut¡lizado en el proceso de aplicación de los criterios contables:

4.1 Deterioro de activos - A la fecha de c¡erre de cada período, o en aquella fecha que se
considere necesario, se analiza el valor de los activos para determinar si ex¡ste algún
indicio de que dichos act¡vos hub¡eran sufrido una pérdida por deter¡oro. En caso de
que exista algún indicio se realiza una estimación del ¡mporte recuperable de dicho
activo. Si se trata de act¡vos identificables que no generan flujos de efect¡vo de forma
independiente, se estima la recuperab¡l¡dad de la unidad generadora de efectivo a la que
pertenece el activo.

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las
unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la
Compañía determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades
generadoras de efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor
presente.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del activo,
se registra la conespondiente provisión por pérdida por deterioro por la diferencia, con
cargo a resultados.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores son
revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe
recuperable incrementando el valor del act¡vo con abono a resultados con el límite del
valor en l¡bros que el activo hub¡era ten¡do de no haberse reconocido la pérdida por
deterioro.
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4.2 Estimación de valores razonables de existenc¡as de productos terminados.

Las existenc¡as se valorizan al menor entre; al costo y el valor neto realizable.

Los costos de las existencias ¡ncluye; todos los costos derivados de Ia importación y
otros costos incurridos en dicho proceso, los cuales son considerados como costo de
ventas.

Todos los costos indirectos de Administración que no hayan contr¡bu¡do a dar a la
existencia su condición y ubicación aclual como los costos de comercial¡zación son
reconoc¡dos como gastos en el período en que se incurra.

5. EFECTIVO

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre

31,2013

Diciembre

31,2012

Enero

01,2012

Bancos Locales

6. CLIENTES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Clientes 1)

Otras Cuentas por Cobrar

Menos:

Estimacion de lncobrables

2.385 2.295

2.386 2.796

Diciembre Dic¡embre Enero

31,2013 37,20t2 0t,20L2

550

550

1.006 4.190 560

1.005 4.190

1.006 4.190 560

(f ) Al 31 de diciembre del 2013, la cuenta por cobrar a clientes representan principalmente
facturas por asesorías.

La estimación para cuentas incobrables se basa principalmente en la evaluación de la
antigüedad de los saldos por cobrar y la recuperación de los mismos.

Durante el año 2013,|a Compañía no ha reg¡strado una provisión para cuentas incobrables
para las cuentas por cobrar.

7. ACTIVOS POR IISPUESTOS CORRIENTES.
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Un resumen de esta cuenta, fue como sigue:

Diciembre Diciembre Enero
31.2013 31. 2012 01 2012

Crédito Tributario (lVA)
Crédito Tributario (RENTA)

(1) Al 31 de d¡ciembre del20'13 y 20'12, corresponden a retenc¡ones en la fuente de impuesto
a la renta generadas en el ejercicio actual y en períodos anter¡ores.

IfIIPUESTO A LA RENTA

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta causado, se
calcula en un 22o/o (23o/o para el año 2012) sobre las ut¡lidades sujetas a distr¡buc¡ón.

Una reconc¡l¡ac¡ón entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como
s¡gue:

2013 2012
(U.S. dólares)

435
339

595
209(r )

0
74

804

Utilidad según estados financieros, antes de
¡mpuesta a la renta

1 5% Part¡c¡pac¡ón Trabajadores
lngresos Exentos

Ut¡lidad atr¡b a lngresos Exentos

Utilidad gravable

lmpuesto a la renta causado y cargado a resultados

1,650
0
0

0

2,183
-327

0

0

I,650

363

'f ,855

427

Las declaraciones de impuestos no han sido revisadas por las autoridades tributarias desde
la fecha de const¡tución.

Aspecfos Tributarios del código orgánico de la producción - con fecha diciembre 29
de 201 1 se promulgó en el suptemento det Registro oficial No. 35i et código orgánico de la
Producción, comercío e lnvers¡ones, el mismo que incluye entre otros aspeáos tñbutarios los
siguientes:
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' La reducción progresiva en tres.puntos porcentuares en ra tarifa de impuesto a ra renta
E:11.:T :.rl.r? 

así tenemos: ztu" paía-eiáao zor , zs,i_iáia"r liliij z y 22o/o a

' La reducción progresivadel porcentaie de retención en la fuente de impuesto a la rentaen pagos ar exterior conforme ra tarifá ae imjuesto a ra renta para soc¡edades.
Aspecfos Tributarios de ta.Ley de Fomento Ambienta,t y optimizaciónde /os /agresos
ff ::i,íÍ,;3ijrechan_oviemÉreitr;;;ói\i:¿,o.mustd;i.il;ñ;;áResistro
misma que ,.",,," 

";'?:5.?*i:;1[?il[1i,í?:i[.jü,,"lijifiiiJlá§l'i"ilo.¿.", ii. Los gastos relacjorados.co.n vehículos cuVo aylf-úg supera. USg3S,000, en la base dedatos det SRt, serán no ¿eouciuies--e;1";#J que supere dicho vator.

' La tarifa der rmpuesto^a-ra sarida de Divisas 
:rg-? .: incrementó der 20/o ar 50/o. porpresunción se corisidera t'ecno gén;JJIie este 

.¡mpuesto er uso de dinero en elexterior y se estabte como exentoi-á 
".i"irpr"rt" "l 

p"s" á" oir¡j"ioll 
"..orp"ni""

i:!""ñT,:""'f :Hi:"'ri:ffi ;'l"Ji:f #:"::::lri"..IÉo,ñ;ü:"il.pasosdeconsten en er ristado q,"-;;i;br;;;;;i?J,!&1i¡"";:?lnrffn,*;:l;i1iii
Hl'r:l?;rl: lJ:ff'"' ó'o'"t'"'' p'iei'"Jer ut¡t¡zaoo, 

"omo "reáiio 
irioutar¡o de

9. CAPITAL SOCIAL

fi:Lff"1fl$'J",i1,'g:Jff:';;:ñ,;ff::;ii,:i*;:""-,doporsooacc¡onesord¡narias

IO. APORTE PARA FUTUM CAPÍTALIZACION

ffi'ono"n 
a los aportes en efectivo que podrán ser utirizados para futuros aumentos de

I'. RESERVALEGAL

La Ley de compañías requiere que por ro menos er r.070 de ra.utiridad anuar sea apropiadacomo reserya reoar hasta;y-e_eri" 
"ór"ririrJ-ri""n"""r 50% der capitar sociJ. Er sardo.:ri:Bj::"gi,l?.i,'|i "'*;*;;;;;'ü¿",i!"l,,,o"noo. en erectivo pero puede ser

I2. RESULTADOS ACUI'ULAOOS

Ar 31 de diciembre de 2:.1? y 2011, er sardo de las- ganancias de ejercicios anterioresgenerados bajo ra normativa ánterior, 
".ta" 

a a"p"t,ción de ros accionistas y puede ser,HXñ:l§1¿." distribución ¡;;ü;#;.' ; ;,:fi: pasos tares como reriquidación de
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13. HECHOS @URRIDOS DESPUÉS DEL PERODO SOBRE EL QUE SE INFOR]ÜA

Entre el 31 de didembre del 2013 y la fecha de emisión de los estados financieros (Mazo 25
del 2014) no se produj€ron arÉntos que en opiniSn de le Adm¡nistreción pudieran tener un
efec{o ¡mportar e sobre 106 ostados financieros adjuritos.

Sra. Teresa Maria Bustos D€lgado
Gerente General
c.t.0906E3E719

Contador General
C.l.0917055¿177
Reg. Contador No.
35148


